
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 03 de mayo de 2023. Señora Juez, le informo 

que, dentro del término conferido para ello, la parte demandada allegó 

contestación a la demanda.  A Despacho para proveer. 

 

JAZMÍN RINCÓN PÉREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Radicado: 05001 31 10 001 2023 00082 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior contestación de la demanda 

para su estudio, se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 96 del C.G. del P., procede su INADMISIÓN, para que en el 

término de cinco (5) días se allegue el siguiente requisito, so pena de dar 

aplicación a las consecuencias contempladas en el artículo 97 ídem: 

 

PRIMERO. – En atención a lo dispuesto en el artículo 100 y siguientes del 

C.G. del P., adecuará la excepción de falta de jurisdicción o 

competencia.  

 

SEGUNDO. – Deberá corregir el acápite de pruebas, considerando que 

la señora GLORIA ZORAIDA TABARES GONZÁLEZ es parte, de ahí que sea 

llamada a rendir interrogatorio de parte y no a declarar en calidad de 

testigo. 

 

TERCERO. – Adecuará la solicitud de prueba testimonial de acuerdo a lo 

normado en el artículo 212 del C.G. del P., enunciando de forma 

concreta los hechos sobre los cuales depondrá cada uno de los testigos. 
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